
UNAP Rectorado

Resoluc¡ón Rectoral N' 0939-2026-UNAP
lquitos, 7 de julio de 2025

VISTO

El Oficio N" 051-2025-CEU-UNAP, presentado el 7 de jul¡o de 2026, por la pres¡denta del Comité Electoral LJn¡vers¡tar¡o,
med¡ante el cual sol¡c¡ta suspensión de clases;

CONSIDERANOO:

que, la Resolución del Comité Electoral Universitario N" 002-2026-CU-UNAP, de fecha 10 de marzo de 2026, aprueba el
Cronograma Electoral UNAP 2026, el cual reg¡rá el proceso de elección de autor¡dades y representantes ante los
órganos de gobierno de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana, cuya jornada electoral (votac¡ón) se llevará a

cabo el dí¿ domingo 12 de jul¡o de 2026i

Que, mediante ofic¡o de visto, doña Wilma Selva Casonova Rojas, presidenta del Com¡té Electoral Univers¡tar¡o (CEU) de
la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), solicita al rector tenga a bien disponer la suspensión de clases
en el ámb¡to de la UNAP, los días sábado 11 y dom¡ngo 12 de julio de 2026, con la f¡nalidad de adoptar las medidas
preventivas correspondientes en aras de salvaguardar la seguridad y b¡enestar de los estudiantes y docentes, y
garant¡¿ar el normal desarrollo de la jornada electoral (votación) para elegir a las autor¡dades y representantes ante los

órgano de gob¡erno de la UNAP;

Que, en el marco del artÍculo 18 de la Const¡tuc¡ón Política del Perú, que dispone: "La educac¡ón un¡versitaria tiene
como fines la formación profesional, la d¡fus¡ón cultural, la creac¡ón ¡ntelectualy artíst¡ca y la investigac¡ón científica y
tecnolóB¡ca. El Estado garant¡za la libertad de cátedra y rechaza la ¡ntolerancia. (...) Cada un¡vers¡dad es autónoma en su

régimen normat¡vo, de gobierno, académico, admin¡strat¡vo y económico. Las un¡versidades se rigen por sus propios
estatutos de conform¡dad con la Constituc¡ón y de las leyes"; amparada por el artículo 8 de la Ley N" 30220, Ley

Universitaria y su modif¡catoria por Ley N" 31520, que restablece la autonomía y la institucionalidad de las

un¡ve15idades peruana, autonomía que se man¡fiesta a través de los sigu¡entes regímenes: i) normativo, ¡i) de gob¡erno,
¡¡¡) académico, iv) admin¡strativo, y v) económico; la m¡sma que elTr¡bunal constituc¡onal, en la sentenc¡a recaída en
el Exped¡ente N' 00012-1996-Al/fC, ref¡r¡éndose a la autonomía universitaria señaló "La autonomía es capacidad de
autogobierno para de5envolverse con l¡bertad y d¡screcional¡dad, pero sin dejar de pertenecer a una estructura general
de la cual en todo momento se forma parte, y que está representada no sólo por el Estado s¡no por el ordenamiento
juríd¡co que rige a éste";

Que, por las razones expuestas, el rector en uso de sus atribuc¡ones para d¡rigir la act¡v¡dad académica de la Universidad
y su gestión administrat¡va, económica y f¡nanciera, est¡ma procedente suspender las actividades académ¡cas en todo el
ámbito de la UNAP, pre y postgrado, en su sede principal y fil¡ales, con la f¡nalidad de garantizar un proceso electoral
con segur¡dad y b¡enestar para toda la comun¡dad universitaria;

De conform¡dad con el literalc)delartículo 114 del Estatuto de la UNAP; y,

En uso de las atr¡buc¡ones que confieren la Ley N' 30220 y sus modificatorias y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resolución de Asamblea Univers¡taria N' 006-2024-AU-UNAP y sus modificator¡a5;

SE RESUELVE

ARTícuLo PRtMERo.- suspender las adividades académicas los días sábado 11y dom¡ngo 12 de iul¡o de 2026, eñ el
ámb¡to de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), pre y postgrado, en su sede de lquitos y F¡l¡ales,

con la final¡dad de adoptar las medidas preventivas correspondientes y garant¡zar el normal desarrollo de la iornada
electoral (votación), en mér¡to a los fundamentos expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Encargar a la Oficina de Comunicación e lmagen lnstitucional, la publ¡cación de la resolución
rectoralen la pág¡ na web: www.unapiqu¡tos.edu.pe

trese, comuníquese y archívese.
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